
CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2008, de la Dirección General de Transportes,
por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las
pruebas de constatación de la capacitación profesional de los consejeros de
seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera y por
ferrocarril, en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008062526)

En virtud de la Orden de 3 de diciembre de 2007 (DOE n.º 144, de 18 de diciembre), del
Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, por la que se convocan, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, pruebas de constatación de la capacitación profe-
sional de los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carre-
tera y por ferrocarril, y en virtud del artículo 5 de la Orden de 27 de febrero de 2004 (BOE
n.º 59, de 9 de marzo de 2004), del Ministerio de Fomento, sobre capacitación profesional de
los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas por carretera, por
ferrocarril o por vía navegable, y una vez concluidas dichas pruebas y vista la propuesta
elevada por el Tribunal Calificador, esta Dirección General de Transportes,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación de aspirantes aprobados en los tablones de anuncios de
la Consejería de Fomento, Paseo de Roma, s/n., de Mérida, Servicios Territoriales de Trans-
portes de Fomento en Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2 y en Badajoz, Avda. de Europa,
10, así como en la página web de la Junta de Extremadura en Internet, dirección
http://fomento.juntaex.es/agencia/live/transportes/pruebas-capacitacion.html

Segundo. Otorgar un plazo de 15 días hábiles, a partir de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para que, por los interesados, sean presentadas ante
esta Dirección General cuantas reclamaciones estimen pertinentes. 

Mérida, a 31 de julio de 2008.

La Directora General de Transportes, 

JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO

Jueves, 21 de agosto de 2008
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